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Mexicali, Baja californ¡a, a veintiuno de febrero de dos mil veinte.

El suscrito Secretario General de Acuerdos, Germán Cano Baltazar, doy GUENTA al

Magistrado Presidente de este órgano jurisdiccional Leobardo Loaiza Cervantes, que a

través del Sistema de Notificaciones por Correo Electrónico, en la cuenta oficial

tribunal.bc@notificaciones.tribunalelectorai.qob.mx se recibió el veinte de febrero de la
presente anualidâd, cédula de notificación, constante en una foja.útil, signada por

Actuario de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación,

con la cual notifica acuerdo de Sala de dieciocho de febrero dictado dentro del

expediente SUP-JDC-12712020; mediante el cual la Sala Superior asume competencia

y reencauza el juicio para la protección de los derechos político-electorales del

ciudadano promovido por Pedro Miguel Haces Barba a juicio electoral; anexando

archivo con el acuerdo digitalizado y cédula de notificación los cuales adjunto en forma

impresa. Conste.

Vista la cuenta que antecede, con fundamento en lo dispuesto en el aftículo 10, fracción

lV, de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California, se

ACUERDA:

Útt¡CO.- Téngase por recibidos Ios documentos de referencia, agréguese a los autos

del cuademo de

Haces Barba para

impugnacién relativo al PS-65/2019 de Pedro Miguel

los efectos leg

Así v Preside Loa Cervantes, ante el

autoriza y da fe.oS, Germán Cano B r, qu

Pu oficial de internet de bunal, plase.
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